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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2287 

RADICACIÓN:   76001-3103-006-2017-00184-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS:   Diana Lorena Perdomo Jaramillo  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se observa que la Notaría Sexta del Círculo de Cali, no ha dado 

respuesta al requerimiento realizado por auto # 1790 del 15 de septiembre de 2022; en ese 

orden de ideas, se le oficiará por segunda vez, a fin de que se pronuncie frente a los hechos 

manifestados en el citado proveído, toda vez que, la demandada Diana Lorena Perdomo 

Jaramillo, fue declarada comerciante después de resolverse la controversia presentada ante el 

Centro de Conciliación Alianza Efectiva al interior del procedimiento de insolvencia de persona 

natural no comerciante que la ejecutada inició en el 2019.  

Es por ello, que la citada Notaría debe en primer término, verificar el cumplimiento de los 

requisitos mínimos para la admisión del proceso cuestionado y, en segundo lugar, acatar los 

términos establecidos en la norma procesal para adelantar el procedimiento, entre ellos, el 

plazo mínimo para iniciar un nuevo trámite concursal, atendiendo a los pronunciamientos 

emitidos por los Altos Tribunales. 

Vencido el término anterior, pasará el despacho a resolver de fondo sobre la comunicación 

arrimada por la prenombrada notaría.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR POR SEGUNDA VEZ a la Notaría Sexta del Círculo de Cali, para que en un 

término no superior a los TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, se sirva 

dar respuesta al requerimiento realizado por este despacho mediante auto # 1790 del 15 de 

septiembre de 2022, atendiendo a lo expuesto. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2288 

RADICACIÓN:   76001-3103-006-2017-00184-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS:   Diana Lorena Perdomo Jaramillo  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a que el apoderado judicial de la parte demandante presentó aclaración a la cesión 

de crédito aportada para su aprobación, el despacho pasará a pronunciarse al respecto. 

En ese entendido, se observa que se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento de una 

cesión de derechos de crédito, efectuada entre el actual ejecutante BANCOLOMBIA S.A., a 

través de su apoderada especial y, a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA, por intermedio de su apoderada general, calidades todas acreditadas 

con la petición, y denominada ésta como cesión de crédito y, la cual recae únicamente sobre 

los pagarés 8030085563 y 8030085650, reservándose el cedente, el cobro del pagaré No. 

3265320053087. 

 

Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el crédito base de 

esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de crédito 

propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos (arts. 1959 

a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en concordancia con el 

art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una transferencia de un título 

valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, en cuanto 

a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo le 

confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el 

punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA como nuevo ejecutante, bajo los términos señalados en 

el escrito arrimado. 

 

En consecuencia, se, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por medio 

diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el actual 

ejecutante BANCOLOMBIA S.A. a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA, ACLARANDO que dicho negocio jurídico recae únicamente sobre los 

pagarés 8030085563 y 8030085650, reservándose el CEDENTE, el cobro del pagaré No. 

3265320053087. 

 

SEGUNDO: DISPONER que FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA y BANCOLOMBIA S.A. actuarán como ejecutantes dentro del presente proceso, 

teniendo en cuenta que el último escrito fue presentado como “transferencia de crédito”. 

 

TERCERO: RATIFICAR el poder otorgado al abogado HUMBERTO VÁSQUEZ ARANZAZU, 

para que continúe la representacion judicial de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2182 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-008-2013-00223-00  

DEMANDANTE:  Systemgroup S.A.S. (Cesionario) 

DEMANDADO:   Margarita María Vargas y otro  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante a través del cual solicitó oficiar al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de la Alcaldía de Santiago de Cali – Subdirección de Catastro Municipal de Cali, para 

que expida a costa del interesado el certificado catastral del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-346805.  En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 

MUNICIPAL DE CALI, a fin de que se sirva expedir a costa del interesado, el certificado catastral 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-346805. Por secretaria 

líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2283 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-008-2018-00069-00  

DEMANDANTE:   Banco BBVA Colombia S.A.  

DEMANDADOS:   María Enelia Montoya Grisales  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento de 

una cesión de derechos de crédito, efectuada entre el actual ejecutante BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., a través de apoderado especial y, a favor de AECSA S.A., quien actuó por 

intermedio de su representante legal, calidades todas acreditadas con la petición, y denominada 

ésta como cesión de crédito; se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de 

la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, 

en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso. 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por medio 

diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el actual 

ejecutante BANCO BBVA COLOMBIA S.A. a favor de AECSA S.A., bajo los términos señalados 

en el escrito de transferencia de crédito aportado. 
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SEGUNDO: DISPONER que la sociedad AECSA S.A. actuará como actual ejecutante dentro 

del presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue presentado como 

“transferencia de crédito”. 

 

TERCERO: RATIFICAR el poder otorgado a la abogada DORIS CASTRO VALLEJO, para que 

continúe la representacion de AECSA S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2284 

 
RADICACIÓN:  76001-3103-009-2005-00160-00 

DEMANDANTE:  Inversora Pichincha S.A. 

DEMANDADO:  Robin Barco Castellanos 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Revisado el expediente, se evidencia que a incide digital 01 del cuaderno principal, el 

apoderado judicial de la parte actora, solicitó el embargo del remanente dentro del proceso 

radicado bajo la partida 014-2005-00530 que cursa actualmente en el Juzgado 2º Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali; lo anterior, será resuelto favorablemente de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo de remanentes que llegaren a quedar dentro del proceso 

radicado bajo la partida 014-2005-00530 que cursa en el Juzgado 2º Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en contra del demandado Robin Barco Castellanos. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 120.000.000). Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2291 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-009-2018-00026-00  

DEMANDANTE:   Hugo Miguel Hurtado Tovar y otro  

DEMANDADO:   Luis Fernando Cadavid Cardona  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto  

JUZGADO DE ORIGEN:  Noveno Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

A ID 27 del cuaderno principal del expediente digital, el extremo pasivo aportó el avalúo 

comercial del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-28212; es así como, 

pese a que se encuentra vencido el término para presentar observaciones del mismo, 

atendiendo a que el valor allegado se basa en un estudio de mercado actualizado y que 

relaciona las condiciones presentes del inmueble, se correrá traslado a las partes interesadas 

para los fines pertinentes. 

 

Vencido el término anterior, se procederá a resolver sobre los avalúos propuestos y respecto a 

la petición de fijar fecha de remate en el presente asunto.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- CORRER TRASLADO por el término  de diez (10) días,  para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO del bien inmueble cautelado, visible a ID 277 del 

cuaderno principal del expediente digital y que se relaciona a continuación: 

 

 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 

 
 

AVALÚO INMUEBLE 

 
370-28212 

 
$ 822.168.000 

 

  

Cumplido lo anterior, vuélvase a despacho para lo pertinente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: RADICACION: 2018-0026

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 9:52

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de sep�embre de 2022 9:40
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICACION: 2018-0026
 

De: PATRICIA GUERRERO GALLARDO <patriciaguerrero1968@hotmail.com>
Enviado: jueves, 15 de sep�embre de 2022 9:34
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mauricio Espi�a Gomez <mespi�a@jaramilloasociados.com>
Asunto: RADICACION: 2018-0026
 
Respetuosamente remito avalúo y memorial.

Remito copia del presente documento y el avalúo respectivo a la parte demandante, son fundamento en
el Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente en la Ley 2213 de 2022.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado digitalmente por: 
Patricia Guerrero Gallardo 
Abogada 
patriciaguerrero1968@hotmail.com  
Teléfono: 602 - 4040390
Celular: 314-8393018
Dirección: Cra. 5 #12-16 Oficina 507
Edificio Suramericana 
Cali, Valle del Cauca, Colombia
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________________________________________________________________________________________ 
Carrera 5 No.12-16, Oficina 507 - Celular: 314-8393018  

patriciaguerrero1968@hotmail.com  

Cali – Colombia   
 

Patricia Guerrero Gallardo  
Abogada 

 
 
 
Honorable Doctor 
DARIO MILLÁN LEGUIZAMON 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
E.               S.              D. 
 
 
REFERENCIA: RADICACIÓN No. 7600131030092018-00026-00 
  
DEMANDANTE: HUGO MIGUEL HURTADO TOVAR Y OTRA 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CADAVID CARDONA 
 
 
ASUNTO: APORTE AVALUO COMERCIAL ACTUALIZADO CON AVALUO 

CATASTRAL AÑO 2022 
 
PATRICIA GUERRERO GALLARDO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.993.592 de Cali, abogada Titulada y en ejercicio con T.P. No. 
300.549 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial 
del señor LUIS FERNANDO CADAVID CARDONA, demandado en el presente proceso, 
debidamente reconocida, aporto el avalúo comercial del inmueble objeto del presente 
trámite, el cual se realizó teniendo en cuenta que la base catastral del año 2020 y las 
mejoras que se han realizado al inmueble de propiedad de mi representado. Teniendo en 
cuenta que, para el avalúo aportado por la contraparte, no se realizó la visita al inmueble y 
en el estudio fotográfico aportado no se evidencian las mejoras internas del inmueble, ni se 
aportó la actualización del avalúo con fundamento en dichas mejoras. 
 
Conforme a esto, respetuosamente solicito al despacho, se sirvan tener en cuenta el 
presente avalúo realizado por la firma ANTHONY HALLIDAY BERON S.A.S., propiedad 
raíz y avalúos.  
 
Remito copia del presente documento y el avalúo respectivo a la parte demandante, son 

fundamento en el Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente en la Ley 
2213 de 2022. 
 
 
Respetuosamente, 

 
PATRICIA GUERRERO GALLARDO 
C. C. No. No. 31.993.592 de Cali 
T.P. No. 300549 del C. S. de la Judicatura 

mailto:patriciaguerrero1968@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2286 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-1997-12609-00 

DEMANDANTE:  EDGAR CHACÓN 

DEMANDADO:  SOCIEDAD ARANSA LTDA 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se observa que la apoderada judicial de la parte ejecutante aportó el 

certificado catastral del inmueble objeto de garantía en este proceso, del cual se correrá 

traslado de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO del siguiente bien inmueble: 

 

 

 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

 

 

AVALÚO 

CATASTRAL 

 

 

INCREMENTO 

50% 

 

 

TOTAL AVALUO  

 

370-285086 

 

$ 40.544.000 

 

$ 20.272.000 

 

$ 60.816.000 

 

Cumplido lo anterior, vuélvase a despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



6/10/22, 11:16 Correo: Ximena Alexandra Erazo Ramos - Outlook
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RV: Memorial Certificado de Avalúo

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 06/10/2022 9:58

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: monica botero <monicabg9@yahoo.es>
Enviado: jueves, 6 de octubre de 2022 9:54
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial Cer�ficado de Avalúo
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTECIA DE CALI 
Cordial Saludo.

Asunto:     Certificado de avalúo
Dte:          EDGAR CHACON
Dda:         SOCIEDAD ARANSA LTDA
Rad:         76001-31-03-011-1997-12609-00

      Monica Botero Ossa             
                Abogada
Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 221
Tel.  884 52 82    Cel. 311 3084329

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2175 

 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-013-2017-00280-00  

DEMANDANTE:   FABILU LTDA  

DEMANDADOS:   COOSALUD EPS  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

 

El Despacho resolverá el recurso de reposición propuesto por el abogado CAMPO ELIAS 

SERRANO GUARIN, en calidad de apoderado judicial de la sociedad demandante, contra el 

auto # 1517 de fecha 1 de agosto de 2022, providencia que resolvió: “DEJAR SIN EFECTO el 

numeral 2° de la providencia N° 2166 del 06 de septiembre de 2019, que bajo la figura de 

sucesión procesal dispuso tener en adelante a la sociedad COOSALUD EPS S.A. identificada 

con NIT 900226715-3, como actual ejecutada en el presente tramite ejecutivo atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 68 del CGP y todas las decisiones que de ella dependan y que se hayan 

tomado con posterioridad”. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 

En síntesis, la parte recurrente sostiene que, la entidad COOPERATIVA COOSALUD EPS y la 

sociedad COOSALUD S.A., celebraron contrato de ESCISION; la primera como escindente y, 

la segunda como beneficiaria, actuación que fue aprobada por la entidad competente y 

posteriormente inscrita en el registro mercantil. Es por ello que, la sociedad beneficiaria asumió 

la totalidad de las obligaciones contraídas por la sociedad escindente y, que 

consecuentemente, adquirió de pleno derecho la calidad de deudora en el asunto en ciernes, 

por lo que el auto que aceptó la sucesión procesal, a su juicio, se encuentra ajustado a las 

disposiciones exigidas por la norma adjetiva. 

 

Añade que si bien, la demanda ejecutiva inicialmente fue propuesta únicamente en contra de 

la COOPERATIVA COOSALUD EPS, la parte demandante con posterioridad, solicitó se tenga 

a la sociedad beneficiaria como sucesor procesal, pedimento que fue 
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aceptado por el despacho y que no fue objeto de oposición alguno por parte de COOSALUD 

EPS S.A.; por tanto, mantener la decisión cuestionada, significaría extinguir las obligaciones de 

la sociedad beneficiaria, en detrimento de los intereses de su poderdante.  

 

Seguidamente, trae a colación los deberes de instrucción del juzgador para efectos de integrar 

el Litis Consorcio necesario y finalmente, solicitó se revoque el auto atacado.  

 

Por su parte, la abogada DIANA CAROLINA GUERRA LORA, a quien se le otorgó poder para 

representar a COOSALUD EPS S.A. y, a quien se le reconocerá personería jurídica, de 

conformidad con lo atemperado en los artículos 74 a 76 del C.G.P., descorrió traslado al recurso 

invocado por el extremo activo, arguyendo que, las manifestaciones del quejoso no encuent ran 

congruencia con los resuelto en la providencia atacada, toda vez que, no son objeto de 

discusión, los aspectos en torno al contrato de escisión, sino únicamente se debaten los 

presupuestos para aceptar la sucesión procesal cuestionada.  

 

Agrega que, no existe correlación entre los argumentos esgrimidos en la oposición y la 

providencia recurrida, por lo que no deberán ser tenidos en cuenta por el suscrito.  

 

Continúa su relato, afirmando que el principal supuesto para que aplique la sucesión procesal 

en el caso de escisión, es que dicho acto sobrevenga con posterioridad al inicio del proceso y, 

que el hecho de que el actor haya presentado la solicitud hoy debatida, dos años después de 

haberse publicado por la Superintendencia Nacional de Salud, se constituye en un acto teniente 

a inducir en error al juzgador. 

 

Finalmente, solicitó se mantenga en auto atacado en aras de evitar la afectación del patrimonio 

de su representada, al no existir sucesión procesal alguna.  

 

CONSIDERACIONES  

  

De entrada, es imperioso revisar los presupuestos que permiten desatar el recurso de 

reposición, tales como legitimación, oportunidad, procedencia y sustentación; todos 

debidamente satisfechos en este asunto, como a continuación se explicará:   

  

Al respecto, dispone el artículo 318 del Código General del Proceso que: “Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez” y “El recurso 

deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 

del auto y “El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
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contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos.”  

  

En ese entendido, se tiene que el artículo 68 del C.G.P., infiere: 

“Artículo 68. Sucesión procesal 

Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará 

con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona 

jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer 

para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos 

respecto de ellos, aunque no concurran. (Subraya del despacho) 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre 

que la parte contraria lo acepte expresamente. 

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en 

el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente”. 

 

A su vez, el Consejo de Estado – sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera, 

Rad: 230012331000-2006-00188-03, con ponencia del Dr. Mauricio Fajardo Gómez, en 

sentencia de 3 de abril de 203, dispuso: 

“La sustitución o sucesión procesal consiste en la figura prevista en la ley, por 

cuya virtud dentro del trámite de un proceso, una persona (natural o jurídica) ajena a la 

relación jurídica sustancia que se discute en dicho litigio pueda ocupar el lugar o posición 

procesal que ocupa otra, por haber devenido titular de los derechos sobre la cosa 

litigiosa. Así pues, la sucesión procesal consiste en que una persona que originalmente 

no detentaba la calidad de demandante o demandado, por alguna de las causales de 

transmisión de derechos, entre a detentarla; dicha figura pretende, a la luz del principio 

de economía procesal, el aprovechamiento de la actividad procesal ya iniciada y 

adelantada, de tal forma que no sea necesario iniciar un nuevo proceso. 

Las causales que dan lugar a este fenómeno jurídico pueden tener origen en: i) 

la transmisión de derechos o deberes por causa de muerte de algunas de las partes en 

cuestión (mortis causa) si se trata de personas naturales, o la extinción cuando se trata 

de personas jurídicas o ii) por acto entre vivos (inter vivos).” 
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Ahora bien, en este evento, quien formula el recurso es el apoderado judicial del demandante, 

quien se opone a la providencia que resolvió: “DEJAR SIN EFECTO el numeral 2° de la 

providencia N° 2166 del 06 de septiembre de 2019, que bajo la figura de sucesión procesal 

dispuso tener en adelante a la sociedad COOSALUD EPS S.A. identificada con NIT 900226715-

3, como actual ejecutada en el presente tramite ejecutivo atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 68 del CGP y todas las decisiones que de ella dependan y que se hayan tomado con 

posterioridad”, por lo que está legitimado para proponerlo y considera verse notoriamente 

afectado por la decisión atacada. 

 

Descendiendo al caso en concreto, debe decirse anticipadamente que, este despacho 

mantendrá incólume la decisión atacada por las razones que se pasan a ver. 

 

La figura de sucesión procesal tipificada en el artículo 68 del C.G.P., comporta la sustitución de 

uno de los extremos procesales integrantes de la Litis por alguna circunstancia de transmisión 

de derechos u obligaciones, en este caso, tratándose de personas jurídicas, la citada norma 

establece que, la sucesión se presenta con la extinción, fusión o escisión de aquellas, en el 

marco del curso procesal. 

 

Es así como, uno de los presupuestos jurídicos para que opere la figura cuestionada, es que 

aquella, se de en el desarrollo del proceso judicial en el que se pretende su reconocimiento y, 

no con anterioridad a él. 

 

De esa manera, le asiste razón a la apoderada judicial de Coosalud EPS S.A., en afirmar que 

el punto central de discusión en torno a la decisión recurrida, es establecer si en el presente 

asunto es viable o no el reconocimiento de la citada entidad como sucesora procesal y, en 

consecuencia, tenerse como demandada en la ejecución referenciada.  

 

Cabe rememorar que, tal como se expuso en el auto atacado, “la escisión acercada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante se realizó mediante resolución N° 2427 del 19 de julio 

de 2017, aunado que la escritura pública de registro es de fecha 22 de agosto de 2017 y se 

inscribió en la cámara de comercio el día 31 de agosto de 2017 y, el proceso fue acercado para 

reparto a la oficina pertinente el día 6 de octubre de 2017, esto es, dos (2) meses después de 

la escisión alegada y la demanda ejecutiva solo se dirigió en contra de la COOPERATIVA DE 

DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD, en ningún momento en contra de COOSALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. Sigla: COOSALUD EPS S.A.” 

 

De lo anterior, es evidente concluir que no es procedente que se acceda a lo pretendido por el 

extremo activo, toda vez que, la causal de sustitución procesal alegada por el quejoso se 

presentó con anterioridad a la interposición de la demanda ejecutiva, de la emisión de la orden 
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de apremio e, incluso de la orden de seguir adelante la ejecución, siendo improcedente la 

aplicación de la figura jurídica extrañada.  

 

Para reforzar lo anterior, resulta pertinente aclarar que, este despacho no está cuestionando la 

existencia del contrato de escisión entre las sociedades COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD Y COOSALUD EPS S.A. y, por ende, las 

consecuencias jurídicas generadas en virtud de dicha figura jurídica, no obstante, de los 

supuestos facticos esbozados, es diáfano concluir que no se reúnen los presupuestos para la 

aplicación de la sucesión procesal, tal como se dijo en el auto objeto de discusión. 

 

Finalmente, frente a la solicitud subsidiaria del recurso de apelación se concederá en el efecto 

suspensivo, al tenor del numeral 2° del artículo 321 del C.G.P. Por lo expuesto, el Juzgado En 

mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE a la abogada DIANA CAROLINA GUERRA LORAC.C. No. 32.939.267 

y T.P. No. 190.791 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de 

COOSALUD EPS S.A. 

 

SEGUNDO: NO REPONER la providencia # 1517 de fecha 1 de agosto de 2022, por lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 

TERCERO: CONCEDER el recurso de apelación subsidiario interpuesto contra la providencia 

# 1517 de fecha 1 de agosto de 2022 en el efecto devolutivo, para su trámite y decisión por la 

H. Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  

 

En firme este auto, remítase el expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, Sala Civil, para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2289 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-013-2019-00170-00  

DEMANDANTE:   JUAN DE DIOS CÓRDOBA GÓMEZ  

DEMANDADOS:   DARIANNY JHURLEY ZULETA PEÑALOSA 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se tiene que el representante legal de MISSION INDUSTRY S.A.S, en 

respuesta Oficio No. 1767 y 1782 de fecha 25 de agosto de 2022, brindó información sobre la 

relación laboral de la demandada en aquella sociedad. Lo anterior será glosado al plenario para 

que obre y conste. 

 

De otra parte, el apoderado judicial del extremo activo, con facultad expresa para ello, solicitó 

la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

En ese orden de ideas, encontrando que se encuentran reunidos los presupuestos del artículo 

461 del C.G.P. y, que no se observa la existencia de remanentes, se accederá a lo solicitado. 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al plenario para que obre y conste, la respuesta emitida por el 

representante legal de MISSION INDUSTRY S.A.S, atendiendo a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la referencia, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y decretadas en el presente asunto 

y, que se relacionan a continuación:  

 

• Embargo y retención de dineros. Cuaderno de medidas – Carpeta Juzgado de 

origen Id 002 – Auto # 160 del 4/10/2021. 

• Embargo y retención de salarios. Cuaderno de medidas –Id 002 – Auto # 1387 del 

27/7/2022. 
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Sin embargo, deberá librar la secretaría todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, 

aunque no se encuentren relacionados en el cuadro que antecede, sin perjuicio de aquellas 

cautelas de las que, con anterioridad, se haya decretado su desembargo. Igualmente se 

previene a la secretaría que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número 

de los oficios relacionados con antelación, deberá librarse la comunicación correspondiente sin 

necesidad de auto que lo ordene. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que la 

obligación fue pagada. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Respuesta Oficio No. 1767, Oficio No. 1782

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/09/2022 8:28

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Mission Industry <missionindustrysas@gmail.com>
Enviado: martes, 6 de sep�embre de 2022 21:42
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: Respuesta Oficio No. 1767, Oficio No. 1782
 
Señores
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
CALI

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: JUAN DE DIOS CÓRDOBA GÓMEZ C.C. 16.695.133
APODERADO HÉCTOR EMMANUEL ROA MEDINA C.C. 1.061.693.022 // T.P. 356.628 del C.S. de la J. // Celular:

311 753 4533 //
Email: roamedinaabogado@gmail.com

DEMANDADO: DARIANNY JHURLEY ZULETA PEÑALOSA C.C. 1.144.130.738

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:roamedinaabogado@gmail.com
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RADICACIÓN: 76001-31-03-013-2019-00170-00

Cordial saludo,

Sebastián Maya Acevedo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.127.917.004, en mi condición de
representante legal de MISSION INDUSTRY S.A.S, en respuesta Oficio Virtual No. 1767 y 1782 de fecha 25 de
agosto de 2022, comunicado recibido el día 2 de septiembre de 2022, mediante el presente correo
anexo respuesta y soportes. 

El vie, 2 sept 2022 a las 13:44, Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca -
Cali (<ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co>) escribió:

Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remi�rle Oficio No. 1767, Oficio No. 1782, librado dentro del proceso RADICACIÓN:
76001-31-03-013-2019-00170-00, que tramita el Juzgado Primero (1°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias
de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en
los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y
uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de
cer�ficación y se dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con des�no a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por úl�mo, se le informa que, en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos
ubicados en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de
08:00 A.M. - 12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.
 
La presente no�ficación se surte mediante este medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la jus�cia, así
como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306
de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,
memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remi�rse a través de este correo
electrónico, pues la referida norma permite que dicha ges�ón se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales
"... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto, no responder
a este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes
es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
IMPORTANTE
 
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00
P.M, cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día
hábil.

mailto:ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Adjunto se envía el Oficio correspondiente.
 
Cordialmente,
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO
Asistente Administra�vo Grado 5.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

 

 

Señores 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

E.S.D 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JUAN DE DIOS CÓRDOBA GÓMEZ C.C. 16.695.133  

APODERADO HÉCTOR EMMANUEL ROA MEDINA C.C. 1.061.693.022 // T.P. 356.628 

del C.S. de la J. // Celular: 311 753 4533 //  

Email: roamedinaabogado@gmail.com  

DEMANDADO: DARIANNY JHURLEY ZULETA PEÑALOSA C.C. 1.144.130.738  

RADICACIÓN: 76001-31-03-013-2019-00170-00 

 

Sebastián Maya Acevedo, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.127.917.004 en mi 

condición de representante legal de MISSION INDUSTRY S.A.S, en respuesta Oficio Virtual 

No. 1767 y 1782 de fecha 25 de agosto de 2022, comunicado recibido el día 2 de septiembre 

de 2022, mediante el presente memorial de manera respetuosa procedo a comunicar lo 

siguiente: 

 

- La parte ejecutante no tiene contrato formal con la empresa, presta un servicio de 

manera independiente como contadora, sin cumplimiento de horario laboral, una vez 

por semana, devengando la suma de $100.000 pesos semanales, totales al mes de 

$400.000, por este motivo no existe obligación a cotización a seguridad social.  

 

Así las cosas, por ser el pago inferior al salario mínimo mensual, no es posible realizar la 

retención ordenada, todo ello de conformidad con el artículo 154, 155 y 156 del Código 



sustantivo del trabajo, articulo 594 Numeral 6 del Código General del proceso y así lo ha 

expresado la Honorable Corte constitucional así: 

 

“Esta clase de descuentos están regulados por el artículo 154, 155 y 156 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y presuponen la mediación de un juez. Solo son aplicables 

cuando a través de un embargo, el juez ordena el descuento. En todo caso, no es posible 

descontar la totalidad del ingreso del trabajador. Como regla general, el salario mínimo 

es inembargable y aun así, la única parte embargable es la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo. Cuando se trate de cobros por obligaciones alimentarias o en favor 

de una cooperativa, el límite será el cincuenta (50%) de cualquier salario. De cualquier 

forma, debe mediar la orden de un juez para que sea procedente realizar el 

descuento. (Subraya y negrilla fuera del texto).”1 

 

En todo caso, si en algún momento, se llegase a generar pagos (comisiones, bonificaciones u 

honorarios) superiores a un salario mínimo a favor de la ejecutante, se procederá acatar la 

orden impartida por su despacho. 

 

Es de aclarar que no se generó pago por los meses de julio y agosto de 2022, toda vez que 

para estos meses no presto su servicio en nuestra empresa, por temas de salud. 

 

Quedamos atentos a las decisiones que a bien considere el despacho, frente a los honorarios 

que devenga la ejecutante. 

 

ANEXOS. 

 

- Comprobante de egresos de mayo y junio. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en Correo electrónico al que igualmente autorizo ser 

notificado: missionindustrysas@gmail.com.  

                                                           
1Sala Novena de Revisión Corte Constitucional.  Sentencia T-891 del 3 de diciembre de 2013, 

Magistrados ponentes: Luis Ernesto Vargas Silva, Mauricio González Cuervo y la Magistrada Marta 

Victoria Calle Correa. 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#154
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#155
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#156
mailto:missionindustrysas@gmail.com


 

 
 

Atentamente, 

 

 

SEBASTIÁN MAYA ACEVEDO 

C.C.No. 1.127.917.004 

Representante legal MISSION INDUSTRY S.A.S.  



FECHA PAGADO A VALOR

07/07/2022 DARIANNY JHURLEY ZULETA PEÑALOZA $ 500.000,00
1144130738:CC DIRECCION : CLLE 36 11D 18 CIUDAD : Cali

FORMA DE PAGO IDENTIFICACION VALOR

11050503 $ 500.000,00Efectivo (caja) # 1

VALOR (en letras) :                                                  QUINIENTOS MIL PESOS

C.C. O NIT.

FIRMA DE RECIBIDOPreparado Aprobado Contabilizado Revisado

FRM-038V
1
(NIIF) Impreso con ContaPyme V. 4 - InSoft. Nit 810.000.630-9 www.contapyme.com No somos Grandes Contribuyentes - ICA 6,6 CALI

DETALLE : Abono a CxP, el día  07-07-2022

CODIGO VALORDESCRIPCIONCENTRO DE COSTOS

23352501 Abono a 2206002 - ASESORIA JUNIO/22 $ 500.000,00

MISSION INDUSTRY S.A.S.
Regimen Comun   NIT 901266921-9
Kra 9 No. 18 - 53 Piso 2 - Tel.: 382 7692  - Cali (Valle)

Comprobante de abono a CxP
CE-002392No.

1144130738



FECHA PAGADO A VALOR

22/06/2022 DARIANNY JHURLEY ZULETA PEÑALOZA $ 500.000,00
1144130738:CC DIRECCION : CLLE 36 11D 18 CIUDAD : Cali

FORMA DE PAGO IDENTIFICACION VALOR

11050503 $ 500.000,00Efectivo (caja) # 1

VALOR (en letras) :                                                  QUINIENTOS MIL PESOS

C.C. O NIT.

FIRMA DE RECIBIDOPreparado Aprobado Contabilizado Revisado

FRM-038V
1
(NIIF) Impreso con ContaPyme V. 4 - InSoft. Nit 810.000.630-9 www.contapyme.com No somos Grandes Contribuyentes - ICA 6,6 CALI

DETALLE : Abono a CxP, el día  22-06-2022

CODIGO VALORDESCRIPCIONCENTRO DE COSTOS

23352501 Abono a 2205008 - ASESORIA CONTABLE MAYO 2022 $ 500.000,00

MISSION INDUSTRY S.A.S.
Regimen Comun   NIT 901266921-9
Kra 9 No. 18 - 53 Piso 2 - Tel.: 382 7692  - Cali (Valle)

Comprobante de abono a CxP
CE-002385No.

1144130738



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2290 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2021-00213-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A.  

DEMANDADO:  Inversiones Díaz Grijalba S.A.S. – Isabel Cristina Grijalba  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

A ID 01 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, obra la devolución del 

despacho comisorio expedido el 20 de enero de la presente anualidad, el cual se encuentra sin 

auxiliar, porque según infiere la entidad comisionada, el apoderado judicial de la parte 

demandante no se hizo presente en la diligencia.   

 

Lo anterior será glosado al expediente para que obre y conste. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR al plenario para que obre y conste la devolución del despacho comisorio 

expedido el 20 de enero de la presente anualidad, por lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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